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CARTA COMPROMISO

Como Directivo/Apoderado/Representante legal de una empresa conüatista y/o presbdora de sewicios de
DIRECIÓN PROVINCnl DE ENERGIA, decIMo que recibí una copia de las Nomás de Seguulaaq
Higiene y Media Ambiente, comprometiendo a ]a .empresa qw repmsento. a .su personal y/o
subconUütist® a cumplir con Im responsabilidades y obligaciones que las mismas establecen

Fecha:........./........./

Nombre y Apellido

Fim)a

Empresa
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1-OBJETIVOS

Establecer los procedimientos de seguridad y de documentación, para desanullar trabajos pam la
DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA por parte de empresas conüatistas, prestadonas de
servicios y profesionales autónomos con el üm de prevenir accidentes a personas y materiales y
daños al medio ambiente.

2-INTRODUCCIÓN

Estas nomias son las mínimas exigencias que deben cumplir estrictamente para realizar mabagos para
la DIRECCION PROVINCIAL DE El\nRGIA
Queda a juicio de la compañía la implementación de normas especiales, cuando la naturaleza del
traído así lo requiera.

3- EXIGENCIAS DE MEDIO A)IBIENTE, SAL(JD Y SEGURIDAD, APLICABLES A
COXTRATOSY/OKrQtxslcloNzs

3.1.EXIGENCIASLEGALES

l:EY 24557 Riesgos de Trabajo

(Decreto Reglamentario 351/79) Higiene y Seguridad en cl Tmbayo

Res 295/03(Reglamenta la Ley 19587)
Decreto 91]/2É(Regula actividad de la Construcción)
Res. SRT S1/9Z(Programa de seguridad/aviso de inicio de obra)l
Res. SRT 3SZ28(Programa Único de Seguridad)
Res. SRT 31902(Programa pana obras cortas y repetitivas)
Res. SRT 231Z96.(Condiciones mínimas de wguñdad en obm)
Res. SRT 552/01(Aviso de Inicio de obra)
Res. SRT 37/10(Exámenes médicos al personal)
Res SRT 299/1 1(Entrega de elementos de protección personal)
Res SRT 550/1 1(Seguridad en tmb4os de demolición y excavación)
Res SRT 508/14(Movimiento de suelos, excavaciones manuales o mecánicas a cielo abierto
superiores a 1,20 m de proñmdidad para la qccución de zafas y pozos y todo otro tipo de
excavación na incluida en la Res SRT 550/1 1)
Res SRT 900/15(Protocolo para [a X[edición de[ va]or de Puesta a tierra y ]a
de la continuidad de las masas en el Ambiente Laboral).-

verificación

LEy 10S.(PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO)(Residuos Peligrosos)

Toda otra ley, decreto, nsolución, etc., municipal, provincial o nacional que resulte de aplicación.

3.2. EXIGENCIAS DE CONTROL DE RIESGOS DE LA SALUD

Las empresas contratistas deberán efectuar los exámenes médicos
efectuar basándose en las leyes, decretos, resoluciones, etc.,
en las normas intimas de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA
médicas serán presentada, a solicitud de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
especial se tendrá consideración en aguilas tareas
propia o de un tercero o imtalaciona, tales como
trabajo en alMra, etc.

correspondientes según la tarea a
nacionales, provinciales o municipales y

Dichas
ENERGIA. En

que pudieran poblar ett Hago !a seguridad
;onducci6n de equipos y veltictiios p

DiqcdÜn
Pmunaa
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Se eféatuarán las mediciones de contaminantes específicas para cada riesgo de la obra coordinando
con responsable del área o con la División de Higiene y Seguridad de la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGIA su Kalización y reporte de resultados.
Para desarrollar tareas bajo reiación de contrato con ]a DIRECC]ON PROVINCIAL DE ENERGIA,
se deben cunlplü con todas y cada una de las condiciones cstablocidas en esta noma.

+ INGRESO A DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA Y A OBRAS CONTRATADAS

Deberán presentar un listado con la nómina del personal afectado al trabajo contmtado que contenga
lossiguientes datos

A - Nombre y Apellido completos
B -- Número y tipo de documento de identidad
C -- Calificación profesional
D -- Copia de la constancia de pago de lu Cargas Sociales
E -- Copia de la constancia de pago de sueldos(mensual)
F - Seguro de Responsabilidad Civil(certificado dc cobertura)
G -- Segwo de accidentes de tlabdo o contrato con la ART de la empresa se deberán presenté las
renovaciones o ampliaciones de contrato y nombre de la Clínica o establecimiento asistencial donde
deban deñvarse los accidentados.
H -- Apto médico de los empleados o directivos afectados directamente a la obra
1 -- Lista de los productos químicos y materiales a ingresar(debiendo, presentar a requerimiento de

la empresa las hojas de seguridad de los productos).
J -- "Programa de Seguridad" AERQBADQ por la ART y "Aviso de inicio de Obm", indicando
claramente la fecha de inicio y fin, como así también el tipo de trabajo a dcsarrollu, este aviso debe
estar decepcionado &hasi$nlemÉnlc por la ART. En caso de demolición o excavación se deberá
pwsentar la documentación rc]acionada, establecida por ]as Res. SRT ]VO 55a/7] v SRT N' 503ZZ4 y
dm cumplimiento a todas las exigencia mencionadas cn dicha Resoluciones
K- Copia de constancias de capacitación en íimción a los riesgos presentes en la obra y de la entrega
de los distintos elementos de protección necesarios pam desarrollé las difmentes tareas, E$!A

L- Certificado de cobertura del mes en curso a nombre de la DPE
M- Seguro de accidentes personales con cobertura idéntica a la blindada por la ART, para todo el
personal directivo o que no tenga felación de dependencia, ya sca autónomo o monoüibutista

[[ Hi [Ü EX[«e)C[ [e) :R[ [ :nB n.]ig :] HM3]g HHEEZ] ] ]

S-INSPECCIONESDESEGURIDAD

El departamento contratante y la División de Higiene y Seguridad harán inspecciones periódicos en
el lugw de trab4o y en el obrador, para verificar que estas nomlas se cumplan. Es obligmión de la
contratista efectuar lu conecciones que en estas inspecciones se pidan

6-ACCIDENTES

Se deberán eliminar las causas que originan Accidentes Potenciales.
En caso de accidente. éste debe ser comunicado al departamento contratante o la División de
Higiene y Seguridad antes de las 24 horas de ocurrido.

7-TRABAJOSCONFUEGO

A -- Queda terminantemente prohibido encender nego de cualquier índole dentro del predio de la
DIRECClóNPROV]NCIALDEENERGIA
B -- Para efectuar un aabdo con fuego, debe obtenerse la aprobación
medio del formulado dc PER)LISO DE TRABAJO CON FUEGO

escrita, la que sc por

%

E.
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C -- Los empleados del contratista que efectúen tmbqjos de soldaduras con emanación de flujos
pequdiciales pua a la salud, deberán war máscaras con vidrios ñlüantes de radiación adecuados
D - Durante la operación de soldadura elécüca, deberán tener todo el cuerpo cubierto con ropa
adecuada para evitar quemaduras por radiación.
E -- Cuando se corte o sueldo eü lugares elevados, debe evitarse(por medio de la colocación de
lonas igníñlgas fomiando una baKeR de contención) la propagación de metal caliente, chispas o
restos de electrodos.
F -- Para efectuar un trabajo de soldadura eléctrica o con gases, debe aislarse del material
combustible o de oías personas por medio de la utilización de lonas igníñigas actuando como
biombo
G - Esta terminmtemente prohibido hacer tmbaUos en espacios confinados, sin previa autorización
por la División de Higiene y Seguridad, como así también el corte o asolado de tambores que
pudieran contener restos de material inñamable

SOLDADURAOXIACETILÉNICA

G -- Mantener válwlas, manómelros y equipos en buen estado
H -- Verificar que los tubos y válvulas de oxigeno estén libres de grasa.
1 -- Retirar de la zona de 8abdo los tubos vacíos. Los tubos deben guardarse en lugar seguro,
aislados, parados y encadenados para evitar caídas.
i - Los equipos deben contar obligatoriamente con válvulas de corte por exceso de flujo y válvulas
de corte pu ntroceso de llama, una por cada tubo, colocadas después de los mmómetros
K -- Inspeccionar periódicamente las manguaas para detectar posibles pérdidas de gas
L -- Los sopletes no deben encenderse con fósforos sino con chisperos o encendedores diseñados
paratalnln
M ú Transportar los hjos en Gamos porta tubos debidamente wjetados. Los tubos siempm deben
pemianecer parados
N- Cuando w trabaje en espacios conümados se deberá cuidar que haya suficiente nivel de oxigeno
por medio de una adwuada ventilación o proveer en caso contrario, de equipamiento específico
personal afectado a esos trabajos.

SOLDADURAELÉCTRICA

O -- Las puestas a tierra deben colocarse en las piezas a soldar. Se deberá verificar que la pieza no
contenga material combustible ni logre contacto con chas piezas donde se encuentren personas
urab4jando
P - Los guantes y ropa deben permanecer secos, en caso de pisos mojados debe provecho de
elementos de aislación adecuados
Q -- l.os cables conductores deben cambiarse cuando presenten deterioro en la aislación, quedando
prohibidorepararlos
R . Lu máquinas portátiles de soldadura eléctrica deben $n nvisadas y aprobadas por personal de
lügiene y Seguridad de la DIRECCI(5N PROVINCIAL DE ENERGIA
S -- La$ pinzas porta elecüodos deberán poseer su aislwión en perfecto estado de conservación.

& wÁQuiNXS Y HERRAMIENTAS

A- Deberán tener protecciones cubriendo todas las partes móvilw. Los cables y enchufes con su
aislación en buen estado no permitiéndome reparulos con cinta aisladora.

B- Está prohibido utilizar herramientas en mal estado o en un uso que no sea el adecuado(para el
cualfüeron creadas).Ew:cien

Provincial

h Energia
C- No utilizar caños pua prolongar una herramienta con el fin de hacer palanca

D- No dejar herramientas sobre andamios ni otros lugares elevados de donde se
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E- Transportar las herramienta de mano m wjas adecuadas

F- Verificar que los discos de corte de las amoladoras sean los adecuados en diámetro para la
velocidad y dureza del corte a efectuar

G- Las máquinas NO deben ser operadas si sus dispositivos de seguridad no están en su lugar o en
malas condiciones.

H- Los elementos de izde deben tener la identificación que permita saber para que peso están
habilitados

[- Cadenas, bajas y es]ingas deteñomdas deben ser descargadas

J- Ganchos y grilletes deben tener hecho en el año en curso el ensayo de partículas magnéticas
fluorescente que acredito su buen estado

9- PREVENCIÓN Y CO)ABATE DE INCENDIOS

A- Está prohibido hacer pliego en cuialquier sector deVlos predios/s sin haber obtenido antes el
permiso de trabajo con nego.

B- Está pmhibida la utilización de calentadores elécuicos a resistencia desnuda

C- Está prohibido encender iego para calentar comida o bebidas en obradores que no estén con
adecuada ventilación y no estén habilitados únicamente como comedor por la División de Higiene y
Seguridad

D- No obstruir el acceso a los equipos pam combatir incendios, ni salidas de emergencia

E- Los productos inílamablw deben almaccnarse en locales aislados, con ventilación adecuada y
elementos para combatir incendios adecuados

De aviso a Higiene y Seguridad si observó algún equipo para combate de incendio en mal estado o
hera de su lugar.

IG A]SDAMIOS

A- Utilizar solo andamios de tipo tubular metálico con pisos y descansos hechos con tablones de
madera sin nudos y con sus extremos zunchados. Dichos tablones deben tener un espesor mínimo
de una pulgada y un ancho mínimo de 30 cm.
Pueden utilizarse los tablones metálicos de chapa antideslizante de 30 cm. De ancho con encastrc
metálico en los exüemos.

B- Los andamios deben contar con

l-baranda perünetral a 1,20 m. del piso de trab4o
2-baranda perimetral a 0,60 m. del piso de trabajo
3-zócalo perimelral de 10 cm. De altura en el piso de iabajo
4-descansos de por lo menos un tablón cada 4 m. de altura
5-el piso de trabajo debe tener como mínimo 0,60 m. de ancho
6-no deben ddarsc espacios libres de cubrir en el piso.
7-deben sopoñarse de oba esüuctum cuando superen los 7 m.
que los verifique, en cuanto a su estabilidad.
8-1os tablones sobrepasarán 0,15 m. del borde de apoyo y serán
9-el andamio debe apoyarse sobre zapatas o ruedas con babas

Dincdón
PmüncW

de Eneígl8

Deben tener memoria de cálculo

amarrados cn los
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C- Se prohíbe dejar piezas sueltas sobre los andamios

D- Sc deberá utilizar arnés de seguridad enganchado de un punto ñiÜo independiente al andamio
y/o ala pieza areparar.

E- No está permitido alojar materiales, henamimtas o cualquier otro objeto desde los andamios
debiendo utilizar pam todos los casos sogas o apanÜos adecuados

F- Está prohibido el uso de tambores, cala, latas o cualquier otro elemento inapropiado para
alcanzar alturas

G- La alüira del andamio no debe superar 4 veces la distancia menor de la base con el ñn de que
sea estable. Si la supera, debe sÜetarse a una esüuctura ñja cercana capaz de dyle estabilidad.

H- Cada andamio que se amio será revisado antes de su uso por la División de Higiene y
Seguridad quien lo habilitará según conesponda.

1- Está prohibido permanecer sobre andamios móviles al desplazados.

J- Se deberá eliminé todo material y equipo antes de desplazar un andamio móvil

K- Cuando el andamio móül esté ubicado, se deben aplicar denos adecuados

L- En caso de soldar sobre un andamio, se deberá contener el material incandescente con lana
igníñiga y señalizar al nivel del suelo

ll-TRABAJOENALTURA

Cuando se realice un trabajo a 2 m. o más de altura deberá utilizarse amos de seguridad

A- Cuando se utilice cscalem para realizar un &ab4o, sc deberá

1- Utilizar escaleras con zapatas de seguridad

2- Atarla de la paño superior a una pieza Hija.

3- Una persona debe sostener la escalera en la parte inferior hasta que esté atada en la parte superior.
4- No deben utilizarse los dos últimos escalones

5- Utilizar amén de seguridad enganchado de un punto ñyo independiente.

6- Lm hermmientas deben colocarse en cinturón portaherramientas.

7- Deben superar en un mero a la altwa a alcanzó, cuando deba accederse a superficies elevadas

SI DEBE NACER UN TRABADO E[,ÉCTHCO VEPL]FIQUE QUE LA ESCALERA ESTÉ
HABILITADA PARA ESTE FIN, NO PUEDEN UTILIZARSE ESCALERAS DE
MATERIAL CONDUCTOR DE LA ELXCTRICIP4P

12

A-

B-

iNSTAr,ACIONTS Y Equipos ELÉcl'p:ecos

Pala efectuar instalaciones elécüicas de cualquier tipo, el conüatista deberá contar con la
aprobación de la Dirección Provincial de Energía.

Los tableros portátiles contarán con puesta a tierra, llave temlomagnética y disyuntor difnencial
de protewión. Deberán estar consüuidos con material no higroscópico.DireüÓn

nonndal
de Energlo cerrados, señalizados y podrán ser abiertos sólo por
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D No está pemiitidQ conectarse a la red de abastecimiento elécüico $h los enchufes adecuados. No
pueden GODeCtarSe a la red eléctrica, cables sin su ñcha

13- ATRASOS Y PARALIZACIONES DE OBRA

La firma contratada será responsable por atrasos o paralizaciones parciales o totales provocadas por
el no cumplimiento de las leyes de HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO como asi
también por el no cumplimiento de estas nomlas

14-TRANSITODEVEHÍCULOS

A.

B.

c.

D.

De ingresar un vehículo a predios de DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA, deberá
respelarse la velos;edad máxima de 10 Km./h
Cuando suene la alarma de incendio, deberán despejarme los accesos a planta corriendo los
vehículos a un costado apagándose el motor hasta tanto dure la emergencia.
Los conductores de vehículos deben contar con la licencia habilitante correspondiente, confomie
altipo de vehículo a conducir
Los vehículos contarán con:

l
2.

3

4
5

Cinturones de seguridad para conductor y mompañante
Correcto füncionainiento de frenos, luces y limpia parabrisas
Buen estado de neumáticos y paragolpes
Matañiego adecuado en buen estado y con su carga al día.
Buena condición general

l$SEGURIDADPERSONAL

iÁ FIRMA CONTRATISTA ES RESPONSABLE DE ENTREGAR Y VELAR POR EL
BUEN USO Y CUIDADO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL
NECESARIOSPARALATAREA

Todo el personal debe tmbdar con los elementos de protección personal acordes al riesgo de la tarea
desarrollada y con ropa adecuada

A- Se proHbe trabajar con el torso desnudo o en pantalones cortos.
B No permancer en dependencias de DIRECCI(5N PROVINCIAL DE ENERGIA o en obra de no

ser necesarios sus servicios
C- Prohibido correr.
D- En caso de incendio dirigirse al punto de evacuación
E- La empresa contratista wegurwá que, en cualquie momento, dente la permanencia de sw

empleados en dependencias de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA, éstos no estén
bajo la inñuencia de bebidas alcohólicas o drogas

F- Está pmhibido ingresar a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA con ambas de fuego u
otrotipo

16-VEHÍCULOSINDUSTRIALES

A- Todos los vehiculos industrialw deben ser inspeccionados y habilitados por Higiene y Seguridad
o Mantenimiento antes de iniciar los trabajos

B- Los vehículos de izaye deberán contar con la habilitación por parte de profesional habilitado
la prueba de carga que indique la capuidad del equipo y con sus seguros correspondientes

de

C- Los equipos serán conducidos por personal habilitado por la
responsable la misma, de los daños materiales producidos por su uso

firma contratista, haci- ose

@
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D- Los vehículos deberán contar con

Sirena de retroceso y balizas
Matañego adecuado y en buen estado
Cinturón de seguridad.
Luces de posición y freno.
Buen estado de neumáticos
Limpiaparabrisas en buen estado
No presentará pérdidas en el sistema hidráulico
Los elementos de izaje estarán en buen estado.

E- Los vehículos deben ser estacionados no obstruyendo calles, salidas o elementos de combate de
Incendios

17-DISPOSICIÓNDERESIDUOS

A. Para los trabajos a realizuse en planta, debe respetarle la selección y separación de residuos de la
DIRECClóNPROVINCIALDEENERGIA

B- Debe acordarse con el funcionario contmtante de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA
con Higiene y Seguridad los recipientes necesarios para respetar esta nomia

C- NO ARROJAR A LOS CONTENEDORES DE BASURA COM(N RESTOS DE QUÍMICOS,
PINTURAS, GRASAS, ACEITES, ETC.

2b MANEJO DE QUÍMICOS
A- La firma conüatista debe presentar una lista de los productos químicos a ingresar a predios de la

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA o la obra donde desarrollará sus trabados.
B- A solicitud de Higiene y Segurdad, debe conseguir la hda de seguridad de productos de los

quimicos que traiga
C- A solicitud de Higiene y Seguridad, deberá retirar de las imtalaciones de la DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE ENERGIA o de la abra, los químicos indicados
D- Deberá acordé con Higiene y Seguridad el sector de almacenamiento de los químicos.

21-PENALIDADES

El hecho de no cumplir con la presente noma implicará la detención inmediata de los trab4os por
parte del personal de Higiene y Seguridad o de Inspección de Obra, hasta corregir la situación
peligrosa.
El tiempo perdido correrá por cuenta y cargo de la firma contratista
El hecho de reiteró situaciones riesgosas podrá llevar a prohibir el ingnso del personal que na
cumpla las normas o la cancelación del contrato con la firma contratista.

2h REGISTROS

FR-GE408 - CARTA COMPRQMl$Q

23-LISTADEREVISION

Krénún
Pnavncipl

de EHígie

PUNTOS MODIFICADOS
Emisión del documento
Modificación dc normativa vigente
ActualizwlÓn de normaüvR vigente. Cambios dc denominación de álw
ScEuñdad. Cambios on nquerímientos de docummtwión.

RESPONSABLE

Cansultom del Sur
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CALIFICACIÓN DE EMPRESAS CQNTRATIST4$

1-0BJE'l'lVO

Establecer por medio de una rutina de inspecciones, una caliñcmión del servicio prestado por lw empresas
conüatistw(enfocando la seguridad industrial), que sirvan para establecer una clasificación para futuras
conüataciones

2-APLICACIÓN

Esta inspección se hará a todas lw empresas contratistas y de servicios, adecuándola a su modalidad de

Se hará por obra. pam üabqjos específicos, o por desempeño diario de sus empleados para aquellos que
realicen abras o presten servicios tales como: vigilancia, limpieza, trabajos generales, etc

trabajo

3-PROCEDI)CIENTO

A)-Seguridad laboml acordará con el Inspector de obra asignado a cada obra o servicio:
será designado pam formar parte del equipo que haie la inspección

quíen

B)-Se reunirá el equipo para establwer el cronograma de fechas de inspección de las obms y servicios que
están siendo ejecutados por contratistas.

C)-Se eíéctuará la inspección utilizando el check list del ANEXO l.
La suma de los ítems según su calificación en partiwlar dná el total
Dicho total obtenido se wlculará como un pormnüye del máximo que es posible obtener, habien-
do descontado del máximo los No Aplicables, y con este resultado sc establecerá la clasificación
de empresas por servicio u oficio

D)-El sector campus tendrá en cuenta este listado para las ñtuias contrataciones a realizar

E)-Se utilizará como guía para la inspección el reglamento de seguridad para contratistas NS
GE408

F)-TABLADEVALORES

lni
Prwncia
deEnígia

DIAL REG[JLAR   Vlt \ Bll;N EX(:E:l.EN'l E N A
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ANEXOI
EVALÚA ClóNA EMPRESAS CONTRA TINTAS

EMPRESA:

OBRAOSERVICIOPRESTADO:

FECHA: HORA:

KQuipozvAtuAnoR:

Dir#cdón
Pm dal
eEnet9ü

ELEhlE:N'loS HIBI RB Bien NIB    
USOdeDmtECtar\lSUd            
L SO de antlPmaS a ;eglñdad            
USOdePantÜllafbGlal            
USOdEmaS=naPnaSUldHr            
USOdBPmt:=EaralÜti\«            
USUdCZÍPataSaGSCEUndad            
UBOaGGWCOaCSEglndld            
EIS l Ele U n al dG SD andar            
l Si) aG ChaLeCO retlCGti\Q            
Rapa aetrabaju            
USOdeEUm€StHajatarüa            
UsodePrat;=EarreEPlmEan0            
USOdEeqtjPDdeSaldMar            
L SD dB ".. S aC SGEmaa-            
hjlnPaaeqimlCOS            
ALmaG=nalnlel:tadequlmlCaS            
DISDOSIGióna$reSldJOS            
amen Y maleza            
HU lentas de Diana            
[ enaminltaS e]hmCaS            
raDleraS le C0$            
PmjOngadarESele;ÜLCOS            
EqUipaaE5aldadmaltégena            
EqUiPO dC WLdadm EIÜC iCa            
A mat enn de CilinHaS de pJS            

KIP05 nÜ\lies            
4nilam10S            
ES[ÜlelaS            
'"0 ;1 ae eXW\aCianeS            
TTHbaCSGanmaqUhanaPESada            
SeñalUWIÓn a SeGmb ae nabi 0            
DnpQnibillandaCeXÜntOrBSpmPlqs            
j10CllmenhGIÓn Cessna            
CCndUGM aGI persand naC a La

edad            
PlrNT4 1B 0B]'En IB 0  


